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“Artículo 17. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 388-13, del 31 de diciembre 

de 2013, mediante el cual fue designado Emiliano Pérez Espinosa embajador alterno 

de la Misión Permanente de República Dominicana ante la Organización de las 

Naciones Unidas”. 

 

Artículo 5. Se modifica el artículo 6 del decreto núm. 369-20, del 20 de agosto de 2020, para 

que se lea de la manera siguiente: 

 

“Artículo 6. Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 392-08, del 25 de agosto de 

2008, mediante el cual fue designado Félix Rodríguez subadministrador del Banco 

Agrícola”. 

 

Artículo 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 

año 177 de la independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 500-20 que designa a Lorenzo David Ramírez Uribe y Ángel David Antonio 

Taveras Difó, director general del Instituto Dominicano para la Calidad y director 

ejecutivo del Organismo Dominicano de Acreditación, respectivamente. G. O. No. 

10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 500-20 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley núm. 166-12 del Sistema 

Dominicano para la Calidad (SIDOCAL) el director general del Instituto Dominicano para 

la Calidad (INDOCAL) será designado por el Poder Ejecutivo de las ternas propuestas por 

los miembros de los sectores privado y gubernamental del Consejo Directivo del Consejo 

Dominicano para la Calidad (CODOCA). 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 76 de la Ley núm. 166-12 del Sistema 

Dominicano para la Calidad (SIDOCAL) el director ejecutivo del Organismo Dominicano 

de Acreditación (ODAC) será designado por el Poder Ejecutivo de las ternas propuestas por 

los miembros de los sectores privado y gubernamental del Consejo Directivo del Consejo 

Dominicano para la Calidad (CODOCA). 
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CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, los miembros del 

sector privado del Consejo Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA) 

propusieron la terna compuesta por Manuel Guerrero, Sofía Leonor Sánchez Peña y Dionicio 

Carvajal, candidatos para ocupar la posición de director general del Instituto Dominicano 

para la Calidad (INDOCAL), así como la terna compuesta por Julio Santana, Fernando Reyes 

y Gilberto Martínez, candidatos para ocupar la posición de director ejecutivo del Organismo 

Dominicano de Acreditación (ODAC).  

 

CONSIDERANDO: Que, por su parte, los miembros del sector gubernamental del Consejo 

Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA) propusieron la terna 

compuesta por Lorenzo David Ramírez Uribe, Manuel Guerrero Veras y Julio C. Santana de 

León, candidatos para ocupar la posición de director general del Instituto Dominicano para 

la Calidad (INDOCAL), así como la terna compuesta por Ángel David A. Taveras Difo, 

Fernando Antonio Reyes Alba y Claribel López Rodríguez, candidatos para ocupar la 

posición de director ejecutivo del Organismo Dominicano de Acreditación (ODAC).  

 

CONSIDERANDO: Que de las ternas de referencia el Poder Ejecutivo elegirá tanto al 

director general del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) como al director 

ejecutivo del Organismo Dominicano de Acreditación (ODAC) con base en sus competencias 

y trayectoria profesional. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  

 

VISTA: La Ley núm. 166-12 del Sistema Dominicano para la Calidad (SIDOCAL), del 12 

de julio de 2012. 

 

VISTAS: Las ternas con candidatos para ocupar las posiciones de director general del 

Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) y director ejecutivo del Organismo 

Dominicano de Acreditación (ODAC) propuestas por los miembros de ambos sectores del 

Consejo Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA) durante su reunión 

del 23 de septiembre de 2020, las cuales fueron remitidas al Poder Ejecutivo por el ministro 

de Industria, Comercio y Mipymes, Víctor Bisonó Haza, en calidad de presidente del Consejo 

Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA), mediante su comunicación 

núm. 128, del 23 de septiembre de 2020. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Lorenzo David Ramírez Uribe queda designado director general del 

Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL). 

 

ARTÍCULO 2. Ángel David Antonio Taveras Difó queda designado director ejecutivo del 

Organismo Dominicano de Acreditación (ODAC). 
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ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución.  

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 501-20 que nombra a Ysidoro Torres Beltré y Lázaro José Ricardo Guzmán 

Suero, director general de los Centros Tecnológicos Comunitarios y del Jardín Botánico 

Nacional Dr. Rafael M. Moscoso, respectivamente. Designa varios funcionarios en la 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana, en el Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos y en la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses. Deroga 

el artículo 3 del Dec. No. 1-17. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 501-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Ysidoro Torres Beltré queda designado director general de los Centros 

Tecnológicos Comunitarios. 

 

Artículo 2. Miguel Vásquez Moreno queda designado subdirector administrativo de la 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

 

Artículo 3. Máximo Leónidas De Oleo Ramírez queda designado subdirector técnico de la 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

 

Artículo 4. Rosa Ysabel Ruiz Alcántara queda designada miembro del Consejo de la 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

 

Artículo 5. Isidro Santos Camilo queda designado subdirector del Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos (INDRHI). 

 


